
 
 

 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE PROYECTO 

 

 
La Gerente de la Universidad Carlos III de Madrid, en virtud de las competencias delegadas por 

resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid de 31 de mayo de 2022 por la que 

se delegan facultades en materia de contratación administrativa, retención de crédito, 

autorización y disposición del gasto, publicada en el B.O.C.M. el 10 de junio de 2.022 y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Contratos del Sector Público, visto 

el Proyecto de la OBRA DE REPARACIÓN DE ESCALERA DEL EDIFICIO 

“ADOLFO POSADA” DEL CAMPUS DE GETAFE, 

 

RESUELVE: 

 
Primero: Aprobar el PROYECTO de la OBRA DE REPARACIÓN DE ESCALERA DEL 

EDIFICIO “ADOLFO POSADA” DEL CAMPUS DE GETAFE, redactado por Miguel 

Jiménez Martín, Arquitecto colegiado en el Col COAM 13700, y cuyo importe total asciende a la 

cantidad CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 

CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (170.881,46 €) (IVA NO INCLUIDO). 

 
Segundo: Autorizar la tramitación del mencionado PROYECTO de la OBRA DE 

REPARACIÓN DE ESCALERA DEL EDIFICIO “ADOLFO POSADA” DEL CAMPUS 

DE GETAFE, por importe de CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

UNO CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (170.881,46 €) (IVA NO 

INCLUIDO). 

 

 

 

 
LA GERENTE 

 

Fdo.: Salomé Abril-Martorell Hernández 
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